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Informe del cumplimiento al Convenio General de Colaboración número 
UIEM/210C2601010000S/020/2019, celebrado entre el IEEM y la Universidad 

Intercultural el Estado de México, correspondiente al periodo de enero a diciembre 
de 2021 

 
 

En observancia a lo dispuesto por los artículos 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y 90, antepenúltimo párrafo de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas vigentes en nuestra entidad, con 

relación a las obligaciones establecidas en las Cláusulas Segunda, numerales 1, 1.1., 1.2 

y 1.3 y Cuarta del Convenio General de Colaboración número 

UIEM/210C2601010000S/020/2019, celebrado entre este Instituto Electoral y la 

Universidad Intercultural el Estado de México (UIEM), la Unidad de Transparencia en el 

mes de marzo del año 2021 remitió para su traducción a las lenguas originarias Náhuatl, 

Matlatzinca y Tlahuica, la Guía para la presentación de solicitudes de acceso a la 

información pública; la Guía para la presentación de solicitudes de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición a los datos personales (ARCO) ante el IEEM; los 

formatos de solicitudes de acceso a la información pública y del ejercicio de los derechos 

ARCO; así como de las infografías en las cuales se promueve el ejercicio de éstos, los 

cuales están consagrados como derechos fundamentales en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en los artículos 6, apartado A, fracciones I y II y 16, párrafo 

segundo.  

 

Es así, que ha solicitud de la Unidad de Transparencia, la UIEM llevó a cabo, en una 

segunda etapa, las traducción de las Guías, los formatos e infografías descritos con 

antelación a las lenguas originarias Náhuatl, Matlatzica  y Tlahuica, las cuales se 

encuentran publicadas en el Portal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Transparencia Proactiva, en el apartado de Transparencia en Lenguas Originarias en la 

dirección electrónica https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_Lenguas.php, en 

los subapartados  https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_MEXIKATL.php, 

https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_BOT_U_NAL.php y 

https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_PJIEKAKJO.php.  

 

https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_Lenguas.php
https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_MEXIKATL.php
https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_BOT_U_NAL.php
https://www.ieem.org.mx/transparencia2/fraccionIII_PJIEKAKJO.php
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Aunado a ello, en los meses de septiembre y octubre de 2021 se realizó, de manera 

coordinada, con la UIEM, la Unidad de Comunicación Social (UCS) y la Unidad de 

Transparencia la grabación de las cápsulas traducidas a las lenguas originarias Matlatzinca, 

Náhuatl y Tlahuica de las Guías de mérito, las cuales se encuentran disponibles en la 

página electrónica institucional el Portal de Transparencia y Acceso a la Información, 

Transparencia Proactiva en el apartado de Lenguas Originarias. 
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Con dichas acciones al mes de diciembre de 2021 la Unidad de Transparencia concluyó la 

traducción a las 5 lenguas originarias predominantes en nuestra entidad de la Guía para la 

presentación de solicitudes de acceso a la información pública; la Guía para la presentación 

de solicitudes de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos 

personales ante el IEEM, los formatos de solicitudes de acceso a la información pública y 

del ejercicio de los derechos ARCO, las infografías y de los guiones de los videos, a través 

de los cuales se promueve el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 

y de los derechos ARCO de las personas integrantes de los pueblos y comunidades 
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indígenas, lo que demuestra que el IEEM cumple cabalmente los principios de máxima 

publicidad, rector de la función electoral y de protección de datos personales. 

 

Por otra parte, es menester señalar que la Unidad de Transparencia, con la finalidad de 

promover el ejercicio del derecho al voto informado y razonado de las personas integrantes 

de los pueblos indígenas en nuestra entidad en el marco del Proceso Electoral 2021 y de 

la elección extraordinaria de Nextlalpan elaboró y solicitó a la UIEM la traducción de las 

infografías a las 5 lenguas originarias predominantes en la entidad Mazahua, Otomí, 

Náhuatl, Matlatzinca y Tlahuica, contando con la colaboración de la UCS para su diseño y 

difusión en las redes sociales. 

 

Proceso Electoral 2021 
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Elección Extraordinaria de Nextlalpan 
 

        

 

               

 

Además, dentro de las actividades de difusión permanente de la Unidad de Transparencia 

realizó la gestión para la traducción a las 5 lenguas originarias de infografías para conocer 

e informar a las personas de origen indígena los derechos político electorales con los que 

cuentan y la manera de ejercerlos. 
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Promoción del ejercicio de los derechos político electorales 

                          

       

 

Por otro lado, se gestionó la traducción a las 5 lenguas originarias para dar conocer a las 

personas integrantes de los pueblos y comunidades indígenas el periodo y la manera en 

que podrán hacer uso de su derecho político electoral para elegir representantes indígenas 

ante el Ayuntamiento. 

  



 

 

12 

 Promoción del ejercicio de los derechos políticos electorales para la elección de un 
(a) Representante Indígenas ante el Ayuntamiento 
 
 

                   
 
 

                      
 
 
Colaboración con áreas del Instituto en la gestión de traducciones  

 

Derivado de la solicitud formulada por la Dirección Jurídico Consultiva respecto la 

traducción a las 5 lenguas de textos vinculados con delitos electorales que conformarían 

diversas infografías, la Unidad de Transparencia en el mes de octubre del 2021, realizó la 

gestión ante la UIEM. 

 

 

Difusión en redes sociales de contenidos traducidos a las 5 lenguas originarias 
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Durante 2021, la Unidad de Comunicación Social llevó acabo la difusión en redes sociales 

institucionales (Facebook, Twitter e Instagram) diversas cápsulas e infografías traducidas a 

las cinco lenguas originarias: Mazahua, Otomí, Matlatzinca, Náhuatl y Tlahuica, con el 

objetivo de promover el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y 

ARCO; el voto informado y razonado; así como los derechos político electorales de la 

ciudadanía en nuestra entidad, cuyo impacto se desglosa a continuación: 

 

 

 

De acuerdo con la información remitida por la UCS los meses con mayor impacto en las 

redes sociales fueron mayo, octubre y noviembre, debido a la proximidad con las elecciones 

del 6 de Junio de 2021 en el Estado de México y del 14 de Noviembre en el Municipio de 

Nextlalpan. 
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Validación como Información de Transparencia Proactiva 

 

En junio de 2021 el IEEM obtuvo la validación por parte del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

(INFOEM) como información proactiva la Guía para la presentación de solicitudes de 

acceso a la información pública; la Guía para la presentación de solicitudes de derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición a los datos personales ante el IEEM; los 

formatos de solicitudes de acceso a la información pública y del ejercicio de los derechos 

ARCO; así como de las infografías traducidas a las lenguas originaria Náhuatl, Matlatzinca 
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y Tlahuica en las cuales se promueve el ejercicio de esos derechos fundamentales, dado 

que en mayo de 2020 dicho Organismo Garante ya había otorgado la validación de 

información proactiva la correspondiente a las Guías y formatos que fueron traducidos, en 

una primera etapa por la UIEM, a las lenguas Mazahua y Otomí. 

 

Buenas prácticas en materia de transparencia 
 

En el mes de agosto de 2021, el INFOEM otorgó al IEEM la Mención Especial bajo el rubro 

de Transparencia en Lenguas Originarias con un Enfoque Interseccional y Cultural, la 

relativa a la publicación y difusión de las Guías y formatos para la presentación de 

solicitudes de acceso a la información pública y del ejercicio de los derechos ARCO 

traducidos a las 5 lenguas originarias predominantes en la entidad. 

 

    

 

 

Con dichas acciones, el IEEM da cuenta del compromiso de facilitar a las personas 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas en nuestra entidad las herramientas 

necesarias para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales con un enfoque 

incluyente. 


